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Resolución de Sala Plena N" 23-2014-SP-P-CSJCA-PJ.

Cajamarca,23 de agosto de 2014.

LA PRESIDENCIA DE tA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE CAJAMARCA

POR CUANTO:

LA SALA PTENA DET DISTRITO JUDICIAL DE CAJAMARCA

VISTO: El acta de sesión de Sala Plena Ordinaria del Distrito Judicialde Cajamarca de fecha

28 de Agosto de 2OL4; y,

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Med¡ante acta de fecha 28 de agosto de 2014, los integrantes de la Sala Plena de

esta Corte Superior de Justicia de Cajamarca, acordaron hacer la propuesta respectiva ante

el  Consejo Ejecut ivo del  Poder Judicial ,  respecto a la cr lación del  Juzgado de Paz de Única

Nominac¡ón en el Centro Poblado de Pariamarca, comprensión del D¡strito de Querocoto,

Provinc¡a de Chota, Departamento de Cajamarca.

SEGUNDO: Conforme al artículo 44e de la Ley de Justicia de Paz, Ley No 29824, corresponde

al Consejo Ejecutivo D¡str¡tal respectivo, o a la Sala Plena, proponer la creación y supresión

de Juzgados de Paz, ten¡endo en cuenta las condiciones demográficas, capacidad de la

población de acceso a la justicia, carga procesal, necesidad del servicio y las facilidades de

comunicación entre las diversas instanc¡as del  Poder Judicial .

TERCERO: La solicitud de creación del Juzgado de Paz de Unica Nominación en el Centro

Poblado de Par¡amarca, comprens¡ón del Distrito de Querocoto, Provincia de Chota,

Departamento de Cajamarca, se encuentra sustentado mediante el informe N" 27 -2074-

ODAJ U P-CSJCA-PJ; expedido por el Coordinador de la Oficina D¡str¡tal de Apoyo a la Just¡cia

de Paz, en el cual se verifica el cumpl¡m¡ento de las condiciones para la creación de un

Juzgado de Paz, en el  Caserío antes mencionado.

Por tales consideraciones, estando a lo previsto en el artículo 90e incisos 3,4 y 6 del Texto

único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, la Sala Plena de la Corte Superior de

Justic¡a de Cajamarca;

RESUELVE POR UNANIMIDAD:
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PRIMERO.- PROPONER ante el Consejo Ejecutivo del poder Jud¡cial la creación del Juzgado

de Paz de Unica Nominación en el  Centro poblado de par iamarca, comprensión del  Distr i to

de Querocoto, Provincia de Chota, Departamento de Cajamarca.

SEGUNDO.- DISPONER la remisión de los actuados a la Oficina Nac¡onal de Justicia de paz, a

fin de que em¡ta la op¡nión correspondiente, teniendo en cuenta ¡os factores geográficos,

demográficos, acceso a la justicia que sean relevantes para determinar la viabilidad del

ped¡do y posteriormente, remitir a la Gerenc¡a General del poder Judicial, para la

evaluac¡ón correspondiente.

TERCERO.- COMUNIqUESE lo resuelto a la presidenc¡a de la Corte Suprema de Justicia de la

República, Presidencia del Consejo Ejecut¡vo del poder Judicial, Of¡cina Nacional de Justicia

de Paz, Gerencia General del Poder Judicial, Gerencia de Adm¡n¡stración Distrital de esta

Corte Superior de Just¡c¡a, Coord¡nación de la Of¡c¡na Distr¡tal de Apoyo a la Justicia de paz

de esta Corte Super¡or de Just¡c¡a, a los interesados, y al Diario Judicial para su publicac¡ón y

fines de lev.

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cúmplase
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